
BOE núm. 154 Miércoles 28 junio 2000 8633

reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de septiembre,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2248000018037599,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebracíón, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 32. Vivienda, izquierda saliendo del
ascensor, del séptimo piso alto del portal número 2,
corresponde al tipo C. Tiene una superficie útil de
80 metros 22 decímetros cuadrados. Forma parte
de un edificio sito en Haro (La Rioja), calle Tenerías,
sin número, compuesto de dos bloques separados
por junta de dilatación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro,
tomo 1.693, libro 234, folio 93, finca registral núme-
ro 15.846—N.

Tipo de subasta: 9.421.000 pesetas.

Haro, 12 de junio de 2000.—El/la Juez.—El/la
Secretario.—39.616.$

INCA

Edicto

Don Fernando Vegas García, Juez de Primera Ins-
tancia número 3 de Inca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 479/97, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de don José Vila Cerdá, contra
don Míchel Pierre Olives, doña Claire Marianne
Catherine Olives y BBV, en el que por resolución

de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 27 de julio de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0428000015047997, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Para el caso de que no pudiera llevarse
a efecto la notificación, sirvan los edictos de noti-
ficación en forma a los demandados.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Porción de terreno, consistente en mitad super-
ficial del solar señalado con número 41 de la ur-
banización «Gomar del Pollensa», de cabida
500 metros cuadrados, inscrito en el tomo 3.332,
libro 359 de Pollensa, folio 35, finca 17.973 del
Registro de la Propiedad de Pollensa, valorado en
15.000.000 de pesetas.

Inca, 10 de abril de 2000.—Don Fernando Vegas
García, Juez de Primera Instancia número 3 de
Inca.—38.507.$

JAÉN

Edicto

Doña María Dolores Fernández Gallardo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo el número
451/90, promovido por Unicaja, representada por
la Procuradora señora Marín Hortelano, contra don
Juan Quesada Jiménez y otros, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 28 de julio de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2039000017045190, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Nuda propiedad de una mitad indivisa de la finca

registral 16.778. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Jaén, al tomo 1.613, libro 298,
folio 48. Urbana: Número catorce. Piso a la izquier-
da mirando desde la calle, situado en la planta cuar-
ta, tipo C, con entrada en el portal B; a la derecha
del edificio según se mira desde la avenida de la
Constitución, del edificio sin número de gobierno,
que hace esquina a la calle Pintor Zabaleta y avenida
de la Constitución (que es fachada principal) de
Torredelcampo. Tiene una superficie construida de
119 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Miran-
do desde la calle de su situación; izquierda, piso
B de la misma planta; derecha, piso tipo D, de
la misma planta, hueco de escalera y ascensor y
patio de luces; fondo, de Manuel Arrebola. Consta
de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormitorios,
cocina con despensa y terraza lavadero, cuarto de
baño y cuarto de aseo. Se le asigna una cuota de
5,25 por 100.

Valor de tasación: Cinco millones quinientas mil
(5.500.000) pesetas.

Jaén, 10 de mayo de 2000.—La Magistrada-Juez,
María Dolores Fernández Gallardo.—38.357.$

JAÉN

Edicto

Doña María Dolores Fernández Gallardo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Jaén y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 331/99, de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos


